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En atención a lo solicitado, se tiene por revocado el mandato conferido a la 

abogada que venía actuando en representación de la entidad solicitante. 

 

De otro lado, se reconoce personería a la también abogada KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ, en su calidad de apoderada de BANCOLOMBIA S.A. 

 

Finalmente, y dado lo manifestado por la apoderada de la sociedad solicitante 

respecto a la culminación del trámite por pago de la mora de la obligación, se 

DISPONE: 

 

1. DAR por terminado el presente asunto, conforme a lo requerido 

expresamente por la apoderada de la parte solicitante, y teniendo en cuenta la 

cancelación de la mora.  

 

2. ORDENAR la cancelación y levantamiento de la medida de inmovilización 

librada, respecto del rodante respectivo. Líbrese el oficio respectivo.  

 

3. Cumplido lo anterior, ARCHIVESE el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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